Respuestas del Concurso Nacional

1.- ¿Es posible tener más de un Mandante en el proyecto? 

R: El Mandante es uno sólo, los demás de acuerdo a bases deben denominarse Interesados.

2.- Respecto a los temas priorizados del sector frutícola ¿Se puede postular un proyecto de manejo de pre cosecha de uvas para la vinificación? 

R: Sí se puede postular. 

3.- ¿Pueden ser presentados a este Concurso los servicios asociados a la producción de fruta de exportación  que conllevan al mejoramiento de la productividad? 
R: Sí pueden ser presentados en este Concurso. 
4.- ¿El Mandante con el convenio firmado puede postular automáticamente a los beneficios de la ley 20.241? 
R: No puede postular automáticamente a los beneficios de la ley 20.241. Si es una institución que  se encuentra inscrita en el Registro de Centros de Investigación o Desarrollo de la Ley 20.241, se recomienda contactar al Sr. Carlos Oviedo, Ejecutivo de Crédito Tributario al teléfono 631 87 43.

5.- ¿Un proyecto de biotecnología específicamente del área de biomedicina puede postular por el Concurso Nacional I+D Precompetitiva?

R: Un proyecto de biotecnología en el área de biomedicina si puede postular al Concurso Nacional I+D Precompetitiva.
6.- ¿Cuales son los clúster pertenecientes a la clasificación de “Sectores habilitadores de clúster” y “Otros sectores” en el Concurso de Bienes Públicos para la Innovación e I+D Precompetitiva?
R: Los sectores habilitadores de clúster son: Biotecnología, tecnologías de la información y las comunicaciones, energía, recursos hídricos y medio ambiente. 

7.- ¿Cuales son los clúster pertenecientes a la clasificación de “Clúster priorizados” en el concurso de Bienes Públicos para la Innovación e I+D Precompetitiva?

R: Los clúster priorizados son: Acuicultura, industria de alimentos, minería, turismo de intereses especiales y servicios globales. 

8.- ¿Qué tipos de consorcios pueden ser Mandantes?
R: Los Mandantes sólo pueden ser consorcios ya creados y financiados por InnovaChile de CORFO, CONICYT o FIA.
9.- ¿Se debe considerar el IVA en los valores del presupuesto?
R: Ningún impuesto recuperable se puede considerar en el monto solicitado a InnovaChile. 

10.- ¿Qué es la categoría denominada centros tecnológicos?
R: Para ser considerado centro tecnológico, entre otras cosas la institución debe presentar en sus estatutos el objetivo fundamental de la investigación, el desarrollo, la transferencia tecnológica o la prestación de servicios.
11.- ¿El Concurso Nacional financia la instalación de centros o grupos de estudios en el área de las humanidades, específicamente filosofía?
R: El financiamiento está ligado al fomento productivo, independiente del área temática que la gestione, por lo tanto, si un grupo de estudio en el área de las humanidades está pensando en desarrollar un proyecto cuyo impacto tengan relación con el fomento productivo, no tendría inconveniente para postular.

12.- ¿Se puede postular a la construcción de un puente en un centro cultural  regional?

R: El  proyecto no se encuentra en el ámbito del fomento productivo, por lo cual no es pertinente al Concurso.
13.- ¿Se puede ampliar el horizonte de inversión dependiendo de la naturaleza del proyecto?
R: Se puede realizar una evaluación a 20 años, pero se deben llevar los flujos del año 11 en adelante al año 10.

14.- Con respecto al Concurso de Fortalecimiento de Capacidades, ¿Cómo se clasifica un proyecto, que no está dentro de los clúster nacionales pero si se incluye en un sector  priorizado a nivel regional, por ejemplo el Sector Forestal Maderero?
R: Debe ser clasificado como “Otro sector”, indicando que pertenece al Sector Forestal Maderero.
15.- Con respecto al Concurso Líneas de Bienes Públicos para la Innovación e  I+D Precompetitiva, ¿Es posible ser Desarrollador y Oferente simultáneamente?

R: Es posible tener el rol de Desarrollador y Oferente simultáneamente sólo en el caso de que el Desarrollador no sea una empresa.
16.- Con respecto al Concurso Líneas de Bienes Públicos para la Innovación e  I+D Precompetitiva, ¿Cómo se considera el aporte de universidades extranjeras relacionadas a las estadías de los alumnos de postgrado y visita de expertos académicos al proyecto? 
R: Los aportes de universidades extranjeras como las estadías de los alumnos y las visitas de expertos académicos al proyecto se consideran como aportes no pecuniarios.
17.- ¿Una iniciativa puede ser presentada a dos fondos diferentes en forma paralela?

R: Las bases no imposibilitan la postulación a ambos fondos, pero se debe tener presente que las prioridades son distintas. En el caso del Concurso Regional, las prioridades son definidas por la región, por lo tanto, son independientes a los sectores priorizados a nivel nacional.
18.- ¿Los recursos de InnovaChile se entregan al Desarrollar o al Mandante?
R: El convenio de subsidio es firmado entre InnovaChile y el Desarrollador. Por lo tanto, no hay entrega de recursos al Mandante.
19.- ¿Qué se entiende por: “Por el presente acto el "Mandante" viene asumir el compromiso de allegar los aportes, de carácter de pecuniario o valorado, propios comprometidos y se obliga a coadyuvar al Desarrollador para allegar los recursos comprometidos por el (los) Interesado(s), colaborando, en este último caso, a las gestiones que realice o pueda realizar el Desarrollador en dicho sentido”? ¿Cuáles son las obligaciones del mandante en la administración de recursos provenientes de InnovaChile y/o de los aportes de otros?
R: El proyecto tiene exigencias de aportes los cuales deben ser contribuidos por el Mandante e Interesados, por lo tanto, si estos faltaran es responsabilidad del Mandante suplir este aporte, ya sea a través de aportes propios o de los Interesados.
20.- ¿A cuántos años se debe realizar la evaluación económica y social?
R: La evaluación económica y social debe realizarse a un máximo de 10 años. 
21.- ¿Está permitido que entre el Mandante y el Desarrollador exista una relación de participación?

R: Dos entidades relacionadas puedan participar en calidad distinta a los proyectos toda vez que, sean personas jurídicas diferentes.
22.- ¿Los Interesados pueden ser Oferentes? 

R: Sí los Interesados pueden ser Oferentes, pero debe justificarse.

23.- ¿El Interesado debe realizar aportes al proyecto o sólo manifestar su interés en los resultados del proyecto?
R: El(los) Interesado(s) podrá(n) contribuir al proyecto mediante aportes pecuniarios y/o no pecuniarios, los cuales se indicarán en un documento de compromiso, el que deberá ser  firmado por el representante, dirigido a InnovaChile y deberá detallar el período en que se enterarán los aportes al proyecto y los ítems a que corresponden, indicando por separado el valor en pesos chilenos tanto de los aportes pecuniarios como de los aportes valorados comprometidos. 
24.- ¿La universidad puede ser Desarrollador y Oferente?

R: La universidad puede ser Desarrollador y Oferente si el Mandante estima que tiene las capacidades para mantener el bien público en el tiempo.

25.- ¿El Desarrollador puede valorar sus aportes?

R: Sí, el Desarrollador puede valorar sus aportes en el caso de un bien público, pero no se considerara dentro del cofinanciamiento exigido en las bases.

26.- ¿El financiamiento de un equipo es proporcional a su período de utilidad en el proyecto?
R: Sí, sólo se financia el equipo por su período de utilidad en el proyecto.
27.- Si el Mandante de un proyecto es un consorcio, ¿Puede un socio del consorcio participar como Desarrollador?
R: Dos entidades relacionadas puedan participar en calidad distinta al proyecto toda vez que sean personas jurídicas distintas.
28.-  ¿Cuál es la capacidad de apropiabilidad de los resultados por parte de los Codesarrolladores?
R: La capacidad de apropiabilidad de los resultados está dada por la negociación entre el Desarrollador y el Mandante, la cual debe quedar reflejada en el convenio de codesarrollo.
29.- ¿Qué tipo de instituciones pueden ser Mandantes?
R: Mandantes pueden ser: Consorcios, empresas (con y sin fines de lucro) y asociaciones gremiales, federaciones o confederaciones gremiales empresariales. 
30.- ¿Cómo se presenta físicamente un proyecto?
R: El proyecto se presenta en un original y una copia. 

31.- ¿Puede una universidad que actúa como Desarrollador realizar aportes no pecuniarios que sean contabilizados dentro del aporte solicitado por InnovaChile? 

R: Sí, pueden ser contabilizados dentro del aporte solicitado por InnovaChile. 

32.- ¿Se puede incluir en gastos de inversión la adquisición de equipos para el Desarrollador? 

R: Sí, se pueden incluir en los gastos de inversión pero estas adquisiciones no deben superar el 30% del costo del proyecto. 

33.- ¿En los recursos humanos se pueden considerar incentivos para el director del proyecto con fondos de InnovaChile? 
R: Sí se pueden considerar incentivos para el director del proyecto con fondos de InnovaChile. Estos deben ser respaldados a través de liquidaciones o boletas de honorarios y deben expresarse en horas hombre.

34.- ¿Existen especificaciones para la dedicación de los profesionales (director del proyecto e investigadores) si estos se encuentran participando de otros proyectos?

R: No existen especificaciones predeterminadas. Sin embargo, la dedicación de horas hombre que comprometen los profesionales en el proyecto, deben ser viables en términos de participaciones anexas.
35.- ¿Existe alguna especificación de cargo dentro del equipo de trabajo, además del director y del director alterno?

R: No existe otra especificación. Sin embargo, el equipo de trabajo debe estar constituido por profesionales e investigadores.
36.- ¿Se pueden presentar 2 planillas de cálculo (presupuesto y evaluación económica) en la postulación del Concurso Nacional Línea de Bienes Públicos para la Innovación e I+D Precompetitiva?

R: No, la información debe ser entregada en el formato determinado. Sin embargo, se puede adjuntar los archivos individuales.

37.- ¿Los recursos de InnovaChile financian las actividades de los Mandantes?
R: Los recursos de InnovaChile no financian las actividades de los Mandantes ni de los Interesados. 
38.- ¿Cuál es la diferencia entre el "Concurso de Fortalecimiento de Capacidades Regionales para la Innovación" y el "Concurso Nacional de Bienes Públicos para la Innovación, Fortalecimiento de Capacidades para la Innovación e I+D Precompetitiva”?

R: Las diferencias entre ambos Concursos son los enfoques. En el primero de ellos se busca un impacto a nivel regional, en cambio en los otros tres posteriores se busca un impacto nacional.

Respecto al cierre de los Concursos estos se encuentran diferenciados por sectores:

Clúster priorizados:

-
Acuicultura.

-
Industria de alimentos.

-
Minería.

-
Turismo de intereses especiales.

-
Servicios globales.

Cierre 30-06-2009.
Habilitadores de los clúster y otros:

-
Biotecnología.

-
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

-
Energía.

-
Recursos Hídricos.

-
Medio Ambiente.

Cierre 25-06-2009.
39.- Con respecto al Concurso Línea de Bienes Públicos para la Innovación e I+D Precompetitiva  ¿Cuáles son los antecedentes de elegibilidad? 

R: Los antecedentes de elegibilidad se refieren a la documentación legal de cada una de las entidades participantes (Mandante, Desarrollador, Interesados, Coejecutor). 
40.- En la línea de Fortalecimiento de Capacidades, ¿A cuánto corresponde el aporte pecuniario del Desarrollador y de las otras entidades que participen en el proyecto?
R: Corresponde al 20% del costo total del proyecto.
41.- ¿Quién define las actividades que el Codesarrollador realizará en el proyecto?

R: El Desarrollador debe definir las actividades que realizará el Codesarrollador en el proyecto.
42.- ¿Personas naturales pueden actuar como Codesarrolladores? 

R: Las personas naturales no pueden participar como Codesarrolladores.
43.- ¿Se puede presentar a este Concurso un participante que sea director en dos proyectos de InnovaChile distintos?

R: Puede participar con la condición de que el total de horas no exceda al máximo permitido de 178 horas por mes.
44.- ¿Una institución sin fines de lucro puede participar como Desarrollador y Oferente a la vez?
R: Sí, una institución sin fines de lucro puede participar con ambos roles. 
45.- ¿Un profesional de una entidad Interesada puede participar en el equipo de trabajo del proyecto?

R: Sí, pero no puede financiarse con recursos de InnovaChile.

46.- ¿Los aportes de los Oferentes al proyecto pueden ser contabilizados dentro de los aportes solicitados por InnovaChile?
R: Los aportes de los Oferentes no pueden ser contabilizados dentro de los aportes solicitados por InnovaChile.
47.- ¿Un profesional de una entidad Oferente puede ser partícipe del equipo de trabajo del proyecto con fondos de InnovaChile?

R: Sí un profesional de una entidad Oferente puede recibir pago de sus servicios con fondos de InnovaChile, pero sólo las relacionadas con actividades de transferencia.
48.- ¿Un consorcio con un año de funcionamiento puede actuar como Mandante?

 

R: Un consorcio que tiene un año de funcionamiento puede actuar como Mandante si se ha constituido bajo las bases que regularon los siguientes Concursos y líneas de financiamiento:

· Concurso Nacional de Consorcios Tecnológicos Empresariales de Investigación (2004) (FIA, CONICYT y CORFO).

· Concurso Nacional de Consorcios Tecnológicos Empresariales de Investigación 2005 (FIA, CONICYT y CORFO).
· Desarrollo de Consorcios Ventanilla Abierta (Comité InnovaChile).

· Primer Concurso de Consorcios Tecnológicos Empresarizables de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Comité InnovaChile).

· Proyectos de Innovación Tecnológica Empresarizables (Ex FDI, hoy Comité InnovaChile).

· I Convocatoria Especial de Proyectos de Innovación Tecnológica para la Región de Valparaíso (Ex FDI, hoy Comité InnovaChile).

49.- ¿Existe un formato de las cartas de apoyo de organismos gubernamentales que no participarán como Codesarrolladores ni como Interesados?

R: No existe un formato de cartas de apoyo para instituciones gubernamentales que no participarán como Codesarrolladores ni como Interesados.
50.- ¿Cómo se describe el resumen de antecedentes y compromisos de aportes de los participantes del proyecto? Explicar a través de un ejemplo. 
	Nombre Entidad.
	Rol en el proyecto.
	Nombre
representante
frente al
proyecto.
	Descripción 
del  Aporte.
	Aporte en $
	Beneficio 
Esperado.
	Concepto del
Beneficio.

(Tipo de apropiabilidad del beneficio).

	NN
	Desarrollador
	NN
	No pecuniario
	10.000.000
	Tecnológico e 
información

	No apropiable


51.- ¿Cómo se entrega el 15% de aporte pecuniario solicitado por InnovaChile en los proyectos de I+D Precompetitiva? 
R: Existe dos formas de entregar el aporte no pecuniario: 

· Transferencia del dinero al Desarrollador.
· La entidad aportante realiza directamente el gasto. 
52.- ¿El Mandante tiene derecho a usar exclusivamente los resultados del proyecto?
R: El Mandante tiene derecho a usar los resultados del proyecto, pero no su propiedad. 
53.- ¿La evaluación económica se realiza desde el punto de vista del Desarrollador o del Mandante?

R: La evaluación económica debe considerar todos los beneficios privados que generará el proyecto independientemente si son del Mandante o del Desarrollador.

54.- ¿El Desarrollador puede cobrar por el uso de los resultados generados por el proyecto al Mandante?
R: Si es posible, pero es una negociación entre el Mandante y el Desarrollador. 
55.- ¿Existe un mínimo de entidades Mandantes, Interesados o Codesarrolladores que deben participar en un proyecto de la Línea I+D Precompetitiva?
R: Las entidades Mandantes deben ser a lo menos dos. Con respecto a los Interesados y Codesarrolladores no existe una cantidad mínima determinada, incluso puede no incluirlos. 
56.- ¿El primer año de financiamiento otorgado por InnovaChile se refiere al año de inicio del proyecto o al año en que se comienzan a desarrollar las actividades?

R: El primer año se considera desde que están instaladas y formadas todas las capacidades.
57.- ¿En la línea de I+D Precompetitiva los aportes deben ser pecuniarios y no pecuniarios?

R: Sí, los aportes deben ser pecuniarios y no pecuniarios.
58.- ¿En la línea de Bienes Públicos para la Innovación, el aporte puede sólo ser no pecuniario?

R: Sí, el aporte puede ser sólo no pecuniario. Este se realiza a través de la valorización de infraestructura, recursos humanos, entre otros. 

59.- ¿Las declaraciones juradas de los seguros de desempleo y el pago de cotizaciones solicitadas en la Línea de Bienes Públicos, deben ser presentadas sólo por el Desarrollador?
R: Sí sólo deben ser presentadas por el Desarrollador. 

60.- ¿Qué documentación debe presentar una persona natural si desea participar como Interesado? 

R:  - Fotocopia del carnet  de identidad.

     - Carta de compromiso de aporte pecuniario y no pecuniario.

61.- En la Línea de Bienes Públicos para la Innovación, ¿El 20% de cofinanciamiento solicitado por InnovaChile es proporcional al costo total del proyecto?

R: Sí, al menos debe corresponder al 20% del costo total del proyecto.
62.- ¿El Mandante puede actuar como Codesarrollador a la vez?
R: El Mandante no puede tener ambos roles. 
